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No obstante, debe señalarse que los campamentos correspondientes al lote 2 no se desarrollan 
en Villa Castora, sino en la Finca El Encín, en Alcalá de Henares, instalación distinta y situada en 
un entorno geográfico diferente.

Asimismo, la empresa indica que los materiales podrían trasladarse desde otros campamentos 
de la propia campaña. Sin embargo, en el supuesto de resultar adjudicataria también del lote 1, 
los campamentos de ambos lotes se desarrollarían de forma simultánea, por lo que el material 
necesario para las actividades debería encontrarse disponible en ambos emplazamientos al 
mismo tiempo y no procedería su traslado.

En consecuencia, no resulta viable la reutilización inmediata de dichos recursos materiales entre 
campamentos, lo que implica que la empresa debería duplicar los materiales necesarios para la 
ejecución simultánea de las actividades, circunstancia que no queda reflejada en su justificación 
económica.

Por todo ello, la reducción de costes planteada en esta partida no se considera suficientemente 
justificada.

Veh e poyo

La empresa prevé cubrir esta necesidad mediante la utilización de vehículo propio o de personal 
vinculado a la actividad, imputando los costes correspondientes en concepto de kilometraje.  
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La empresa justifica una reducción de costes en relación con las entradas al Parque de 
Atracciones, señalando que el precio considerado en la memoria económica es de 24,90 euros 
por participante, mientras que mediante la aplicación de tarifas para grupos escolares el coste se
situaría en 21,90 euros por participante, aportando documentación acreditativa.

La empresa aporta un presupuesto de transporte en el que se contemplan desplazamientos para 
una salida a Madrid y Parque de Atracciones y otra salida a Alcalá de Henares, actividades 
incluidas en el programa del campamento.

No obstante, el pliego establece igualmente la obligación de realizar dos salidas adicionales para 
el desarrollo de actividades de multiaventura especializada.

Según el proyecto técnico presentado por la propia entidad licitadora, estas actividades se 
desarrollarían en el entorno de la instalación mediante una actividad de escalada ligera. Sin 
embargo, la instalación en la que se desarrolla el lote 2 (la Finca El Encín) es una finca dedicada a 
investigación agraria y carece en su entorno inmediato de infraestructuras o espacios adecuados 
para la realización de este tipo de actividades.

Por tanto, para la realización efectiva de dichas actividades resulta imprescindible realizar 
desplazamientos mediante autobús a otras ubicaciones, desplazamientos que no han sido 
incluidos en el presupuesto de transporte aportado por la empresa.



En consecuencia, el cálculo de ahorro presentado en esta partida no refleja la totalidad de los 
desplazamientos necesarios para la ejecución del programa de actividades exigido en el pliego.

Be m ar a

La empresa indica igualmente que reduce su margen de beneficio respecto al previsto en la 
memoria económica, situándolo en un porcentaje inferior, lo que constituye una decisión 
empresarial que no afecta a las obligaciones contractuales.

A la vista de todo lo anterior, se considera que la documentación aportada por la empresa no 
justifica adecuadamente la viabilidad económica de la oferta presentada para el lote 2, al 
detectarse inconsistencias en el cálculo del ahorro por absentismo, una incorrecta 
fundamentación de la reducción de costes en la partida de equipamiento y gastos corrientes, y 
una estimación incompleta de los costes de transporte necesarios para la ejecución del programa 
de actividades exigido.
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